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DECRETO : t
Recházase la renuncia presentada por el Sr. BRUNO CONTRERAS ARAYA por no 
haber presentado su renuncia con la anticipación 
acuerdo a las normas legales e internas vigentes.

Io
que corresponde de

Póngase término, a contar del Io de Marzo de 1983, al 
Trabajo (Plazo Fijo) del Sr. BRUNO CONTRERAS ARAYA, Bibliotecólogo 
del Campus Chillán por la causal contenida en el artículo 2o N° 7 de la 
Ley 19.010, incumplimiento grave de las obligaciones que impone el 
Contrato.
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El Sr. Director de Personal comunicará lo dispuesto en el presente De
creto al afectado y a la Inspección del Trabajo de Concepción y Chillán, 
informando al interesado su situación previsional.
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Transcríbase al Sr. Director CS) del Uampus Chillán; al Sr. Contralor; a
de Presu-Directores de Personal y de Finanzas; a las Divisioneslos Sres.

puesto; de Contabilidad y Tesorería; de Administración de Personal y a la Sec
ción Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Parces.

CONCEPCION, Marzo 29 de 1993.-
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Universidad de Concepción,
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